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Guayaquil 6 de enero de 2017 

Señor. Y lar 

José Gabriel Moreira Ávila 

Presente. 

De mis consideraciones. 

la Junta Universal de accionistas de la empresa ECUATORIANA DE FRICCION 

ECUAFRICCION S.A., legalmente reunida el 6 de enero de 2017, resolvió nombrarle a 

Ud., como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 

AÑOS: o 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo DECIMO OCTAVO, de los estatutos de 

la compañía, El Gerente General ejerce la Representación Legal, Judicial y extrajudicial 

de manera individual. 

ECUATORIANA DE FRICCION ECUAFRICCION S.A. se constituyó mediante escritura 

pública de constitución, otorgada el 14 de mayo de 2014, en la Notaria VIGESIMO 

CUARTA del cantón Guayaquil, del Dr. Francisco Xavier Ycaza Garcés. Inscrita en el 

registro mercantil del mismo cantón, bajo el número 2232, el día 20 de junio de 2014, 

o 

     
    PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, y me posesiono del cargo, Guayaquil 14 de 

febrero de 2017 

Sr. José Gabriel Moreira Ávila - 

GERENTE GENERAL. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECUATORIANA 
DE FRICCION ECUAFRICCION S.A., a favor de JOSE GABRIEL 
MOREIRA AVILA, de fojas 17.880 a 17.883, Registro de Nombramientos 
número 4.869. 

ORDEN: 12242 
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